
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520110069601 Apelación Auto Elis  Velasquez 
Villarreal

Ministerio De Educacin 
Nacional

30/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Radicado 
Interno: 68.387 Auto 
Resuelve: 1 Confirmar El 
Auto De Fecha 24 De 
Enero De 2020, Proferido 
Por El Juzgado Quinto 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla, Dentro Del 
Presente Proceso. 2 
Costas En Esta Instancia A 
Cargo De La Parte 
Ejecutante. 3 Por 
Secretaría Remitase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500520190018302 Apelación Auto Elizabeth  Hernandez 
Enrique

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Colpensiones   , 

30/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Radicado 
Interno: 70.008 Auto 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

Resuelve: 1 Confirmar El 
Auto De 9 De Abril De 2021 
Proferido Por El Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Adelantado Por Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos S.A., 
Administradora Colombiana 
De Pensiones-
Colpensiones, 
Administradora De Fondo 
De Pensiones- Porvenir 
S.A., Por Las Razones 
Expuestas. 2 Costas En 
Esta Instancia A Cargo De 
La Ejecutada Colfondos 
S.A. 3 En Su Oportunidad, 
Remítase El Expediente Al 
Juzgado De Origen.

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



08001310500820210036001 Apelación Auto Francisco Antonio 
Cardona Vasquez

Cociety Protection 
Technisc Colombia Ltda 
-Soproteco Ltda

30/09/2022 Auto Decide - 71603 
Modificar El Numeral 
Primero Y Confirmar El 
Auto En Todo Lo Demas 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500520110014201 Apelación Auto Ubaldo  Perez Hurtado Eternit Atlanticos S.A, Y 
Otros Demandados   

30/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Radicado 
Interno: 69.604 Auto 
Resuelve: 1 Revocar El 
Numeral Primero Del Auto 
De Fecha 22 De Enero De 
2021, Proferido Por El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, En El Proceso 
Ejecutivo Laboral Por 
Cumplimiento De 
Sentencia Promovido Por 
El Señor Ubaldo Perez 
Hurtado Contra Eternit 
Atlantico S.A Y El Instituto 
De Seguro Social, Para En 
Su Lugar, Disponer Librar 
Mandamiento De Pago, A 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



Favor Del Señor Ubaldo 
Perez Hurtado Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía Número 
7.398.243, Ordenandoal 
Demandado Eternit 
Atlantico S.A A Trasladar 
Con Base En El Cálculo 
Actuarial Elaborado Y 
Actualizado Por 
Colpensiones, La Suma 
Correspondiente Para 
Cubrir La Cotización De 
Los Periodos 
Comprendidos Entre El 11 
De Junio De 1962 Al 1 De 
Diciembre De 1968 A Favor 
Del Demandante, En Los 
Términos Del Decreto1887 
De 1994.2 Confirmar La 
Providencia En Todo Lo 
Demás.3Sin Costas En 
Esta Instancia.4 Por 

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



Secretaría Remitase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

08001310501420180010102 Apelación Auto Yaneris Lucia Romerin 
Rodriguez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

30/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Radicado 
Interno: 71.451 Auto 
Resuelve: 1 Confirmar El 
Auto De 4 De Marzo De 
2022, Proferido Por El 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Adelantado Por Yaneris 
Lucia Romerin Rodriguez 
En Representación De Su 
Hijo Menor Jisaac Andres 
Vega Romerin Contra 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Por Las Razones 
Expuestas. 2 Costas En 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



Esta Instancia A Cargo De 
La Ejecutada Porvenir S.A. 
3 En Su Oportunidad, 
Remítase El Expediente Al 
Juzgado De Origen.

08001220500020220027400 Tutela Cesar  Garcia Molina Y 
Otros

Juzgado Quince Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Ultracem 
S.A.S

05/10/2022 Auto Admite - Primero. 
Admitir La Acción De 
Tutela Presentada A 
Través De Apoderado 
Porcarlos Alberto Varela 
Molino Contra El Juzgado 
Quince Laboral Delcircuito 
De Barranquilla.Segundo. 
Vincular Como Terceros 
Interesados A Ultracem. 
Para Lanotificación, 
Comisiónese Al Juzgado 
Quince Laboral Del Circuito 
Debarranquilla.Tercero. 
Désele Traslado Al 
Accionado Y Vinculado, 
Para Que En El Término 
Dedos (2) Días Contados A 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



Partir De Su Notificación Le 
Den Contestación A La 
Presentetutela.Cuarto. 
Solicitese Al Juzgado 
Quince Laboral Del Circuito 
Debarranquilla O A La 
Autoridad Que Lo Tenga 
En Su Poder El Expediente 
Digitalcontentivo Del 
Trámite Ordinario 
Identificado Bajo El Rad 
2022-00138.Quinto. 
Comuníquese A Las Partes 
La Presente Decisión Por 
El Medio Más Expedito.

En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180



En la fecha jueves, 6 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fdce29d7-4f53-46e9-bd1e-29503d9d62d5

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 6 De Octubre De 2022De180


